
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 
EXPROPIACION Rad. No. 11001310302720220004800 
 
 
Se pone en conocimiento la documental presentada por la parte demandante 
donde se hace contener el avalúo actualizado de bien materia de 
expropiación1. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Cons. 41, 42 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe96c3571fd627e2ac28845de71f9b244ff53b7d0e6f64191d5ae6e5d0bb7abb

Documento generado en 17/10/2023 07:51:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


